
Titulaciones que eximen de las pruebas de conocimientos de los idiomas
oficiales de la Comunitat Valenciana

Para la exención de la prueba de Valenciano:

- Licenciado en Filología, Sección Hispánica (Valenciano).
- Licenciado en Filosofía y Letras, división Filología (Filología Valenciana).
- Diploma de Mestre de Valencià.
- Certificado de Capacitació per a l’ensenyament en valencià.
- Certificado de Aptitud para la Enseñanza en Valenciano.
- Certificado de Grado Superior de la Junta Qualificadora de Coneixements de
Valencià

- Certificado de Grado Medio de la Junta Qualificadora de Coneixements de
Valencià.

- Certificado universitario que acredite haber superado el Nivel II del Plan de
Formación Lingüístico-Técnica en Valenciano del Profesorado no Universitario.

- Certificado universitario que acredite haber superado el curso Superior de los
Cursos de Lingüística Valenciana y su Didáctica.

- Certificado universitario que acredite haber superado el curso Medio de los Cursos
de Lingüística Valenciana y su Didáctica.

- Certificado académico de haber obtenido el Certificado de Aptitud de Valenciano,
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Certificado académico de haber superado el Ciclo Elemental de Valenciano,
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Certificado de nivel intermedio de valenciano expedido por las escuelas oficiales de
idiomas.

- Certificado de  nivel avanzado de valenciano expedido por las escuelas oficiales de
idiomas.

- Acreditación de haber cursado y aprobado Valenciano en al menos tres cursos de
entre BUP y COU.

- Acreditación de haber cursado y aprobado Valenciano en todos los cursos de la
Formación Profesional.

- Acreditación de haber cursado y aprobado Valenciano en todos los cursos del
Bachillerato.

- Haber obtenido la calificación de apto en la prueba correspondiente a las
oposiciones convocadas a partir del año 2002.

Para la exención de la prueba de castellano:

- Titulación universitaria expedida por una universidad española.
- Título de Bachillerato (BUP) o Bachillerato (LOGSE) expedido por el Estado
español.

- Título de Técnico Especialista (FP2) o Técnico Superior expedido por el Estado
español.

- Diploma de Español como lengua extranjera (nivel superior) o Certificado de
Aptitud de Español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.


